
REPIk53L“-CA DEL ECUADOR 

SUPEFINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¿t ¿65 
/ RESOLUCION No. 86-2-2-12 UIGOZ 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; a 

CONSIDERANDO 

QUE el 10 de octubre de 1986 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón ffuayaquil, abogado 
Francisco Coronel Flores, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de CASA CASJAN C. LTDA. 

QUE el señor Angel Rodrigo Hernández Hernández, con el 
patrocinio del abogado Jaime Sánchez Benitez, en su calidad 
de Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha pre- 
sentado el informe favorable No. 86-658-1L del 16 de sep- 
tiembre de 19386; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficto No. SC-DJ- 
RL-386-0513 del 11 de noviembre de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de CASA CASJAN C. LTDA. por SEISCIENTOS QUINCE MIL SUCRES 
dividido en seiscientas quínce participaciones de un mil 
sucres cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONBR que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 

+ 

ARTICULO TERCERO: -" DISPONBR que el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Guayaquil, tome nota al margen d 
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ES dela escritura pública que se aprueba del contenido 

A y siente ra te anotación, 
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til del cantón Guayaquil: a) Ins 
pública junto con la presente Resg 
de dicha escritura y devuelva las| ARTS 
la inscripción que se ordena; y, bj cupikdas demás pres- 
cripciones contenidas en la Ley de Rágistro y el Artículo 
33 del Código de Comercio. UC 

   

   

  

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Wotario Primero 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 5 de septiembre de 193) por la cual se 
constituyó. la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DAD 
Compañías, en Guayaquil, 

    

  

     
   

firmada en la Superintendencia de 
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Ab. colar Oytegg Trujillo 
E DE COMPAÑTAS 

6E/aden Ol 
DL: FIM a y Y 
Certifi Y o : Que con fecha de hoy/fueda inscrita esta Resolu _ 

ción de fojas 13.879 a a 43.883, nóúmero 196087 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el námero 15.317 del Repeytgfi0.- Guayaquil, cuatro de Di_ 
ciembre de mill novecientos ochenta y/Sgi5.- El Registrador Mercantil.” 
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tificos: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 28.99h del Reglilstro Mercantil de 1.980 , al margen de 

la inscripción respectiva.- Guayaquil, cuatro de Diciembre de mil nov    
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B. HECTOR MIGUEL ALCI 

Registrador Mercantil del 
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